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MEMORANDO Nro. SCVS.IRL.2016.635 Y 20 l-12-08 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

L PERIS TENDENCIA 

  

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 

ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: TRANSFERENCIA, CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 
HEREDITARIOS DE LA EMPRESA FARMALEMANA C.A. 

FECHA: Loja, 05 de diciembre de 2016 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación de fecha 17 de octubre de 
2016, reingresado a esta Intendencia Regional Loja el 30 de octubre del 2016, suscrito 

por la Ing. Rebeca Abendaño Legarda GERENTE GENERAL FARMALEMANA C.A. en 

donde se comunica que se han producido transferencias E acciones de la Compañía 

FARMALEMANA C.A., los Herederos de Aguirre Bolívarten calidad de CEDENTES, 

han realizado transferencia de acciones, a título de Transferencia, Cesión de Acciones 

y Derechos Hereditarios al Dr. Augusto Emiliano Abendaño Briceño, con cédula No. 

-1400008331_en calidad de CESIONARIO de 11.486 Acciones y los Derechos 
Hereditarios constantes en la EMPRESA FARMALEMANA C.A., esto posterior a la 

Posesión Efectiva a favor de los herederos, me permito informar que: 

Con Posesión Efectiva de fecha veintitrés de octubre del dos mil tres se concedió en 
forma proindiviso y sin perjuicio de terceros, en la mortuoria del señor Bolivar Jaime 

Aguirre a favor de los herederos DOLORES GRIMANEZA, ROCIO MARIBEL 

AGUIRRE BURNEO, ENITH ELIZABETH AGUIRRE BURNEO, FREDY COLÍVAR 
AGUIRRE BURNEO; Y, JAIME IVAN AGUIRRE BURNEO, sobre las acciones que 
poseía en la COMPANIA FARMALEMANA C.A. e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
la partida 191, Repertorio 2207 de fecha 30 de octubre 2003. 

Consta la Escritura Pública de TRANSFERENCIA, CESIÓN DE ACCIONES Y 
DERECHOS HEREDITARIOS de fecha veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis 

en la que los Herederos de Bolívar Jaime Aguirre transfieren 11.486 Acciones y los 

Derechos Hereditarios al Dr. Augusto Emiliano Abendaño Briceño. 

Por tanto el trámite cumple con las formalidades legales pertinentes, constantes en los 

Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. 

Cabe mencionar que esta transferencia fue comunicada a esta Entidad de Control el 

18 de octubre 2016 y se emitió oficio de observaciones el 19 de octubre del mismo 

año. Observaciones subsanadas y reingresadas el 30 de noviembre 2016 con número 

de trámite 1675-16 

     

   

Por lo expuesto soligiterguy comedidamente se sirva disponer se realice el Registro 
de dichá transtererícja a efectos de que se actualice la nómina de accionistas con su 

respéctiva participación leobial. a Es E 
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Desde 1978 formulando productos con calidad 

Oficio Nro. 020-GFCA-16 

Loja, 17 de octubre del 2016 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de FARMALEMANA C.A. y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, la transferencia de acciones 

realizadas en la compañía, la misma que fue inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas con 

fecha 14 de octubre del 2016, conforme al siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO. | NRO. ACCIONES | V. NOMINAL | TIPO DE INVERSIÓN 

HerEDEROS DE | APENDAÑO  UIRRE BRICEÑO 
AUGUSTO 11.486 $1,00 C/U NACIONAL BOLIVAR JAIME 

ca. 1100010055 | EMILIANO Col. 3 1100008331             
  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes, a la vez que solicito 

se realice el registro de la transferencig-antes señalada.    
Aterítamente, 

| 

Y KO AU Su NS US 

ing. Rebeca Abendaño Legarda 

GERENTE GENERAL FARMALEMANA C.A. 

  

  

Av. Guayaquil 12-15 entre Machala y Sto. Domingo 

Conmutador: (593-7) 2575143 / (593-7) 2572141 

E-mail: infoOfarmalemana.com 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA, CESIÓN DE 

ACCIONES Y DERECHOS 

HEREDITARIOS DE LA EMPRESA 

FARMALEMANA C.A..- 

OTORGADO: DOLORES GRIMANEZA 

BURNEO, ROCIO MARIBEL AGUIRRE 

BURNEO, ENITH ELIZABETH 

AGURRE BURNEO, FREDY BOLIVAR 

AGUIRRE BURNEO; Y, JAIME IVAN 

AGUIRRE BURNEO.- 

A FAVOR DE: DR. AUGUSTO 

EMILIANO ABENDAÑO  BRICEÑO.- 

CUANTÍA: $ 11.486,00.- 

En la Ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja República del 

Ecuador, el día de hoy VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE MÍ DOCTOR PABLO FERNANDO PUNÍN CASTILLO, 

NOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA, comparecen por una 

parte los señores: DOLORES GRIMANEZA BURNEO (or sus propios 

derechos, portadora de la cédula. de. ciudadanía ni número uno, uno, cero, cero, 

uno, ocho, siete, siete, cinco, cuatro (1100187754), de estado civil viuda, 

ROCIO MARIBEL AGUIRRE BURNEO, Gor sus propios derechos, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, dos, cinco, cuatro, cero, cero, 

cinco, nueve (1102540059), de estado civil casada, ENITH ELIZABETH 

  

  

AGURRE BURNEO, Por sus propios derechos, portadora de la cédula de 
e 

ciudadanía número uno, uno, cero, dos, cuatro, cinco, siete, seis, cuatro, tres 

(1102457643), de estado civil casada, FREDY BOLIVAR AGUIRRE BURNEO, 

por sus propios derechos, portador de la cédula de ciudadanía número uno, 

uno, cero, dos, nueve, cuatro, siete, nueve, cero, ocho (1102947908), de estado 

civil soltero; Y, JAIME IVAN AGUIRRE BURNEO, for sus propios derechos: == 
   

  

   A » A ER DA



por otra parte 

sus propios 

portador de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, dos, uno, dos, uno, 

cinco, cuatro, seis (1102121546), de estado civil divorciado, y, 

el DR. AUGUSTO EMILIANO ABENDAÑO BRICEÑO, _-por 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía Nro. uno, uno, cero, cero, cero, 

cero, ocho, tres, tres, uno (1100008331), de estado civil casado, domiciliados 

en esta ciudad de Loja, de nacionalidad Ecuatoriana, capaces para contratar y 

obligarse, e identificados plenamente por mí, me solicita que eleve a la calidad 

de escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, la misma que 

En el Registro 

EMPRESA ACCIONES Y DERECHOS HEREDITARIOS DE LA 

FARMALEMANA C.A., la misma que se contendrá al tenor de las siguientes 

sus propios derechos, 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR  NOTARIO.- 

público a su cargo sírvase a Incorporar una de TRANSFERENCIA, CESIÓN DE 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

clase de actos o contratos, convienen en realizar el presente documento, el 

sus 

señores: DOLORES GRIMANEZA BURNEO, por 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, cero, uno, ocho, 

FREDY 

siete, siete, cinco, cuatro (1100187754), viuda, ROCIO MARIBEL AGUIRRE 

BURNEO, por sus propios derechos, portadora de la cédula de ciudadanía 

uno, cero, dos, cinco, cuatro, cero, cero, cinco, nueve uno, número 

(1102540059), casada, ENITH ELIZABETH AGURRE BURNEO, por 

dos, cuatro, cinco, siete, seis, cuatro, tres (1102457643), casada, 

propios derechos, portadora de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, 

sus propios derechos, portador de la BOLIVAR AGUIRRE BURNEO, por 

cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, dos, nueve, cuatro, siete, nueve, 

cero, ocho (1102947908), soltero; Y, JAIME ¡VAN AGUIRRE BURNEO, por 

sus propios derechos, portador de la cédula de ciudadanía número uno, uno, 

cero, dos, uno, dos, uno, cinco, cuatro, seis (1102121546), divorciado; en la 

por otra parte elDR. AUGUSTO EMILIANO 

ocho, tres, tres, uno, 

son 

ABENDAÑO BRICEÑO, por sus propios derechos, portador de la cédula de 

los comparecientes 

SEGUNDO: 

calidad de CEDENTES, y, 

ecuatorianos, mayores de edad, y sin ningún impedimento para realizar esta 

29 ciudadanía Nro. uno, uno, cero, cero, cero, cero, 

30 (1100008331), en calidad de CECIONARIO, 

31 

que se rige bajo las siguientes  clausulas.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Con fecha nueve de julio del año dos mil tres, 

falleció en la ciudad de Loja el señor BOLÍVAR JAIME AGUIRRE, £in otorgar 

32 

33 

34 

mismo 
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testamento dejando como únicos y universales herederos a su cónyuge la 

señora DOLORES GRIMANEZA BURNEO; y ,a sus hijos los señores ROCIO 

MARIBEL AGUIRRE BURNEO, ENITH ELIZABETH AGURRE BURNEO, 

FREDY BOLIVAR AGUIRRE BURNEO; Y, JAIME IVAN AGUIRRE 

BURNEO.- DOS..- El doctor Galo Castro Muñoz, Notario Quinto > del ( Cantón Loja, 
A 

de fecha veintitrés de octubre del dos mil tres, concedió mediante Acta de 

Posesión Efectiva en forma proindiviso y sin perjuicio de terceros, en la 

mortuoria del señor BOLIVAR JAIME AGUIRRE, a favor de los herederos 

DOLORES GRIMANEZA BURNEO, ROCIO MARIBEL AGUIRRE BURNEO, 

ENITH ELIZABETH AGURRE BURNEO, FREDY BOLIVAR AGUIRRE 

BURNEO; Y, JAIME IVAN AGUIRRE BURNEO, sobre las acciones, que 

poseía en la “COMPAÑÍA FARMALEMANA C.A. e inscrita en el registro 

mercantil del Cantón Loja bajo la partida número Ciento noventa y uno (191) y 

añorada en el repertorio con el número dos mil doscientos siete (2207) de 

fecha treinta de octubre del dos mil tres.- TERCERA: TRANSFERENCIA, 

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS HEREDITARIOS DE LA EMPRESA 

FARMALEMANA C.A..- Por medio de este Instrumento público, los señores: 

DOLORES GRIMANEZA BURNEO, en calidad de cónyuge sobreviviente y 

sus hijos ROCIO MARIBEL AGUIRRE BURNEO, ENITH ELIZABETH 

AGURRE BURNEO, FREDY BOLIVAR AGUIRRE BURNEO; Y, JAIME IVAN 

AGUIRRE BURNEO tienen a bien ceder en venta real y efectiva ONCE MIL 
A A A a A A A 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS ACCIONES Y LOS DERECH 1OS 

HEREDITARIOS constantes en la EMPRESA FARMALEMANA C.A, con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

del DR. AUGUSTO EMILIANO ABENDAÑO BRICEÑO, detallado en el 

antecedente dos.- CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento 

público es de: ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES 

AMERICANOS ( $11.486,00).- Usted señor notario se servirá insertar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público.- Atentamente.- Firma) llegible.- Dra. Lucia Hurtado.- ABOGADA.- 

Matrícula 1063 CAL.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, y en la cual se ratifican plenamente los comparecientes.- Me presentan 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación respectivo.- Formalizado el 

presente instrumento público yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes 

quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo 
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Notario que Doy Fe.- Firma) DOLORES GRIMANEZA BURNEO.- c.c. 

1100187754.- ROCIO MARIBEL AGUIRRE BURNEO.- c.c. 1102540059.- 

ENITH ELIZABETH AGURRE BURNEO.- c.c. 1102457643.- FREDY BOLIVAR 

AGUIRRE BURNEO.- c.c. 1102947908.- JAIME IVAN AGUIRRE BURNEO.- 

c.c 1102121546.- DR. AUGUSTO EMILIANO ABENDAÑO BRICEÑO.- c.c. 

1100008331.- Firma) Doctor Pablo Fernando Punín Castillo.- Notario 

Público Séptimo del Cantón Loja.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO R Y FECHA DE 

SU CELEBRACIÓN.-    
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Factura: 004-002-000020502 20161101007P04752 

NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161101007P04752 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:26) 

OTORGANTES 

POR 

Documento de No. ; que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BURNEO DOLORES POR SUS : ECUATORIA 
GRIMANEZA DERECHOS CÉDULA 1100187754 |. 

AGUIRRE BURNEO ROCIO POR SUS PROPIOS s ECUATORÍA 

MARIBEL DERECHOS CEDULA 1102540059 NA 

AGUIRRE BURNEO ENITH POR SUS . ECUATORIA 
ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 1102457643 |: 

AGUIRRE BURNEO FREDY POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
BOLIVAR DERECHOS CÉDULA 1102947808 |. 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 

DERECHOS CEDULA 1102121546 NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural CEDENTE 

Natural CEDENTE 

Natural CEDENTE 

Natural CEDENTE 

Natural |AGUIRRE BURNEO JAIME IVAN CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No, Persona que 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA ]CESIONARIO 
NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

BRICEÑO POR SUS PROPIOS 
AUGUSTO EMILIANO DERECHOS CEDULA 1100008331 Natural 

Provincia Cantón 

EL SAGRARIO 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 1486.00 

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN'LOJA  
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
Dirección General de Registro Cid, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100187754 

Nombres del ciudadano: BURNEO DOLORES GRIMANEZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AGUIRRE JAIME BOLIVAR . 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1962 

  

Nombres del padre! nono , 

Nombres de la madre: BURNEO EUFEMIA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

  

   

   
   

   

  

: Validez de e nocida 
Ing “Jorgé E Troya Fuéñtos Digitally pd) OSWALDO 

TROYA FUERTES cr 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.09 T3205:49 

. Reason: Firma El 
Documento. firmado 

A 
M6280ada3 

¡0 
1-9 

        

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN vo 22 

. BACHILLERATO COMERCIANTE E1133V22: ' 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL NFELI 

a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - IXXXXXXXXX 

xeres CEDULA DÉ : 
- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

z 110018775-4 BURNEO EUFEMIA 
LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2015-05-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-06 

Stay 
li GUSERAL      

            No 

» 
00
04
73
44
0 

      

ESTADO CIVIL VIUDO 
JAIME BOLIVAR 
AGUIRRE 

          

  

    

  

tz 
£ ES 

NM REPÚBLICA DEL ECUA ADOR 
CONSEJO NACIONA ME PECHO RALES 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

== 005 - 0214 . - 1100187754 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA > 

BURNEO DOLORES GRIMANEZA 

  

LOJA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

LOJA EL SAGRARIO 

        

. . . 0 

CANTÓN / PARROQUIA, : ZONA * . , 

VE bes Z Eli li E : 
FJ PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

    

      

JA - ECUADOR 

Que ta fotocopia qu 

és autentica de su origjnal 

Í 

antocede. 

 



      

  

P 
Dirección General de Registro Civil, Ident        ficación y 

  

Dirección Seneral de Regato Enel 
identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

3 

! 

| 

  
A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
4015225 c40 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102540059 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE BURNEO ROCIO MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.IND.AGROPECUARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EDWIN CHARLES AGUILERA MALDONADO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: BOLIVAR JAIME AGUIRRE 

Nombres de la madre: DOLORES BURNEO 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JAIRRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

    

  

   

       

  

e A pa > 

A Ne tl Validez de 
Ing. Jorgé Troya Fúértes Diitaly sine 

. . Q . a a TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 11.09 

Reason. Firma Elk 
Documento firmad 

0 ll 
¿ : 
E e 
¿ 
¿ | 
1888 H 

    

    l       



    

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ME o 'N pe EGISTRO CIVIL, A e ies CAUILERO 

CEDUA DE, CIUDADANIA 3% - NE IHD. ABROFELUARTA 

        

    
   

  

    

   
EE YE 

e2708/8    

  

E 

COmSEIO NACIONAd EEESIÓnA 

001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001-0199 | . : 1102540059 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE BURNEO ROCIo MARIBEL 

    
LOJA Ñ 
PROVINCIA í >) CIRCUNSORIRCIÓN 2 
LOJA ! EL SAGRARIÓ . o 

CANTÓN 1) PARROQUE ZONA 
: AGeonrmana ll, 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    NOTARÍA SÉPTIMA 
_ “LOJA - ECUADOR 

CERTIFICÓ: Que la fotocopia que aftecedo, 
“es auténtica de su oriuindl 

2 8 NOV 

       Pablo E Purén Custitta 
NOTARIO    



  

         Dirección General de Registro Civil, | icación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civ 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102121546 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE BURNEO JAIME IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Sexo: HOMBRE 

po Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

A
 

  

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: AGUIRRE JAIME BOLIVAR 

Nombres de la madre: GRIMANEZA BURNEO DOLORES 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JAIRRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

    

Ing: Jorgé Troya Fiiértes oy suela ) 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.09 43 

o. Reason Firma El 

      

Documento firma 
    

  

| | 
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LLL 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN          

  

    No 1102121546. 

| 
WN ACIONALID: 

SEXO M-+      
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Número único de identificación: 1102947908 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE BURNEO FREDY BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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